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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Admitenlimitantes
alcastigaraAMLO

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El PresidenteAndrésManuel
LópezObradoraprovechalas
limitantesquetienenel INE
y el TribunalElectoralpara
sancionar su constante“opi-
nión”sobretemaselectorales.

Haceunassemanas,alre-
solverlos dichosdelPrimer
Mandatario sobre la elec-
ciónenelEstadodeMéxico
y Coahuila,la Sala Especia-
lizada del Tribunal Electo-
ral confirmóque el Primer
Mandatario sí vulneró los
principiosde imparcialidad,
neutralidady equidaden la
contienda.

Esto,afirmó,porque el
artículo134constitucional
le imponela obligaciónde
aplicaren “todotiempo”la
imparcialidadde los recur-
sos públicosque estánbajo
su responsabilidady no in-
fluirenlacompetenciaentre
lospartidospolíticos.

El Tribunalaclaróquela
leyestablecequeen casode
infraccionesen materiaelec-
toralporpartedeservidores
públicos,sedebedarvistaa
su superiorjerárquicoy,en
su caso,presentaruna que-
ja por responsabilidadesad-
ministrativas odenuncias o
querellasanteel agentedel
MinisterioPúblicoquedeba
conocerdeellas.

“Esta Sala Especializada
adviertequeestadisposición
no resultaaplicableal Presi-
dentede la República.Ni la
Constituciónni la Ley Elec-
toral establecenun catálo-
go o una sanciónespecífica

parael titulardelPoderEje-
cutivoFederalpor violación
directaalaprohibicióndedi-
fundir propagandaguberna-
mentalentiempoprohibido”,
ejemplifica.

Afirmaquesi bienen la
Constituciónahora se esta-
bleceque el Presidentepo-
drá ser juzgadopor delitos
electorales,se refierea “ilíci-
tospenales”.

Sin embargo,justificó,
eso no lo excluyede su res-
ponsabilidadcomo servidor
públicoparano“vulnerarlos
principiosdeneutralidad,im-
parcialidady equidad”.

En los últimos tres años,
al Presidenteúnicamentese
le ha inscritouna vez en el
Catalogo de Personas San-
cionadas.El 30 demayodel
2023 por propagandaguber-
namentalprohibiday uso in-
debidode recursos,al favore-
cerasupartido.Sinembargo,
dichomecanismosólotiene
consecuenciaspara quienes
aspirana unacandidatura.

Por su parte el INE, úni-
camentepuede aplicarme-
didascautelares,queno son
otro cosamás que el llama-
do parano entrometerseen
la eleccióny la orden para
eliminar los contenidosde-
nunciados.

Puedeaplicarmedidasde
apremio-quevandesdeuna
amonestaciónpúblicahasta
36dehorasdearresto-si no
secumpleconlaeliminación
de un contenido,pero sobre
el incumplimientodesus di-
chos,lecorrespondealaSala
Especializadao Superior.

1Con el fin de evadir las restricciones del INE, AMLO tiene
una sección en su conferencia llamada “no lo digo yo”,
que estrenó con un video del ex Presidente Vicente Fox.
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SE QUEJA DE QUE EL INE Y ELTRIBUNAL 'LO SANCIONAN'

HABLAR DE CORRUPCIÓN, SÍ. Elpresidente dijo que duda de
mencionar al INE y alTEPJFporque “meestán infraccionando
mucho”,y pidió que ya no le pregunten de temas electorales. CUARTOSCURO

INE y [EPJE
me castigan
mucho,
acusa AMLO
El presidenteAndrés Manuel
LópezObradoracusóqueelIns-
titutoNacional Electoral (INE)
y elTribunalElectoraldelPoder
Judicial de la Federación (TEP-
JF) “me están infraccionando
mucho”,durante su conferencia
deprensamatutinarealizadaen
PalacioNacional.

“Nosésipormencionarlosme
vayaairmal;yanolosquieroto-
car con nada porqueme están
infraccionandomucho.Ya no
quierenquehablenada”,indicó.

Anteello,pidióalaprensano
hacerpreguntasdeíndoleelec-
toral,pues,aunqueseinventósu
secciónNo lodigoyo,en laque
exponeunafuenteparacriticar
algo,lohan sancionado.

“Ustedesmepreguntany yo
soyelque...Sí,nolodigoyo,pero
melacarganamí”,reprochó.

Aseguró quedeloúnicoque
seguirá hablando será de co-
rrupción.

—Diana Benitez




